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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

— A P R E C I O S D O SUSCRICXOHVe>-

En esta capital, llevado adomicilio, a '60 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*30 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 2 8 ' 8 0 por un ailo. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del B • ::RIN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano do las mismas; pero los de Ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Me p u b l i c a l o i l o s 1 » * « l i a n , e x c e p t o I o n d o m i n g o » . 

— A P R E C I O S D O SUSCRICXOHVe>-

En esta capital, llevado adomicilio, a '60 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*30 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 2 8 ' 8 0 por un ailo. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del B • ::RIN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. N ú m e r o M I I C I I O S O c é n t i m o * d e p e n o t a . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la R E I N A 
Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
SS. AA. R R . las Sertnas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

I)e igualbeneíicio disfrutan SS. AA. R R . 
la? Infantas Doña María Isabel, Doña 
Alaría de la Paz y Doña María Eulalia. 

Gobierno civil. 

¡Secretaría.—Negociado 4.° 
Por la Dirección general de Beneficen

cia y Sanidad se ha publicado en la Ga
cela oficial de 25 del actual el siguiente 
anuncio: 

«.Dirección general di Beneficencia y 
Sanidad.—Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 29reformado del reglamento vigen
te de baños y aguas minero-medicinales, 

esta Superioridad ha dispuesto se anuncie 
concurso cerrado para proveer las p lazas 
vacantes de baños que á continuación se 
expresan, las cuales se cubrirán entre los 
Médicos Directores propietarios, bajo las 
siguientes reglas: 

1. a El día 24 de Febrero próximo, á 
las dos de la tarde, los Directores en pro
piedad que quieran variar de destino se 
presentarán en esta Dirección general 
personalmente ó por representación con 
poder en forma legal. 

2." Las referidas plazas, como asimis
mo las que vaquen hasta el día del con
curso y las que en este acto vayan resul
tando vacantes por los cambios de los 
individuos que las desempeñan, las ele
girán los Médicos Directores propietarios 
por rigurosa antigüedad en la forma que 
previene el citado artículo del reglamen
to del ramo. 

3.* Terminado este concurso será des
estimada toda instancia en solicitud de 
cambio de destino, debiéndose proveer 
las vacantes que ocurran desde la termi
nación de este acto con arreglo á las dis
posiciones del expresado reglamento. 

Lo que se publica en este periódico 
; oficial para conocimiento de ios inte-
i rosados. 

Madrid 20 de Enero de 1883 .=El Di
rector general, Pedro Antonio Torres. 

Relación de las plazas tacantes di baños 
á que se contrae la anterior orden. 

HA NOS. PROVINCIAS. 

Barrambio, Nanclares de 
la Oca, Santa Filomena 
de Gomillar, Zuazo. . . Álava. 

Nuestra Señora de Orito.. Alicante. 
Alfaro, Guardiavieja, Lu-

cainena Almería. 
San Bartolomé de la Cua

dra, Sagalés, Tona. . . Barcelona. 
Arlanzon, Fuensanta de 

Gayangos, Salinas de 
Rosío Burgos. 

San Gregorio de Brozas.. Oáceres. 
Paterna, Gigoua Cádiz. 
Montanejos, Nuestra Se

ñora de Abella Castellón. 
Navalpino Ciudad-Real. 
Arenosilla, Horcajo. . . . Córdoba. 
Alcantud, Yémeda, Solán 

de Cabras, Valdegango Cuenca. 
Nuestra Señora de la9 

Mercedes Gerona. 
Alicun, Sierra Elvira. . . Granada. 

BAÑOS. PROVINCIAS. 

San Juan de Azcoitia. . . Guipúzcoa. 
Estadilla, Pant icosa. . . . Huesca. 
Fuenteálaino Jaén. 
San Adrián León. 
Caldas de Bohí, San Vi

cente, Travescres. . . . Lérida. 
Haro, Riva los Baños. . . Logroño. 
Maravilla (Loeches). . . . Madrid. 
Fuente Amargosa, Vilo ó* 

Rozas Málaga. 
Fuensanta de Lorca. . . . Murcia. 
Alsásua, Belascoain, Bur

lada Navarra. 
Prelo Oviedo. 
Calzadilla del Campo. . . Salamanca. 
La Hermida Santander. 
Bellus, Chulilla, Nuestra 

Señora del Carmen, Sie
te Aguas Valencia. 

Echano, Guesala, La 
Muera Vizcaya. 

Fonté, Quinto Zaragoza. 
Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para conocimiento de los 
Sres. Médicos Directores, á que se re
fiere el preinserto anuncio. 

Madrid 26 de Enero de 1883.=«El Go
bernador, J . El Conde de Xtqueua'. 

PROVINCIA DE MADRID. 
ESTADO del precio 'medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Diciembre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón * 
Oetafc 
Madrid . . . 

aval carnero ; . 
San Martin de Valdeiglcsías. 
Torrelaguna 

T O T A L E S . . 

Precio medio general en la provincia.. 

GRANOS. 

Trigo. | Cebada. I Centeno. Maíz. 

HLCTuLITtlOS. 

l'tas. cents.I Pías.cents. Pías.cents.} Pías, cents 

26 53 
28 » 
27 93 
29 81 
32 26 
26 56 
27 03 
24 » 

222 17 138 61 

16 88 
17 » 
1$ 02 
16 22 
15 16 
18 31 
18 02 
16 t 

2, 11 17 33 

s » 
20 » 

D > 
» B 

» » 
» » 

18 02 
17 » 
55 02 

18 34 

Garbanzos.! Arroz. 

K 1 L O G I I A M O S . 

Pías.cents. PtM.C¿ntt. 

1 27 
0 75 
0 73 
0 69 
1 15 
0 84 
0 61 
0 60 

6 01 

t 25 
o i;n 
0 52 
0 61 
0 75 
0 54 
0 61 
0 50 

ii i>3 o 67 

CALDOS. 

Aceite. | Vino. jAguarJienlej 

Ptaa.cents. Pías.cents. Pías.cent» 

1 12 
1 22 
0 86 
1 34 
1 20 
1 12 
0 88 
0 95 

S 69 

1 09 

0 42 
0 30 
0 31 
0 48 
0 81 
0 40 
o 22 
0 25 

3 19 

0 40 

0 72 
0 S4 

08 
83 
10 
80 
31 
15 

6 18 

0 77 

C A R N E S . 

Carnero, i Vaca . Tocino. 

KIL >.r.\ M< • . 

Ptas.cóuts. Pttts.cénls. Pías.cents 

l 18 
1 16 
1 15 
1 80 
l 43 

1 09 
1 25 

9 11 

l 3U 

l 24 
l 16 
D D 

1 80 
1 45 
1 » 
1 0'J 

7 74 

03 
9* 

2 71 

1 92 
2 17 
1 75 

15 73 

l 29 1 97 

PAJA. 

De trigo. De cebada. 

KILOGRAMOS. 

Ptti. cent». Pías. cénU. 

0 08 
0 10 
0 11 
0 11 
» » 
0 09 
0 07 
0 03 

Trigo. 
Precio máximo 

G' 'jada. 

ídem mínimo, 

ídem máximo 

ídem mínimo. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cents. LOCALIDAD. 

32 26 Madrid. 

24 0 Torre laguna. 

13 31 Naval carnero. 

16 i Torrelaguna. 

— ' 
.Madrid 10 de Enero de 1883.=V.° B . ° = E l Gobernador, J . X i q u e n a . = E l Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García Elgueta . 

0 03 
0 10 
0 11 
0 II 
» » 
0 03 
0 07 
(» 03 

0 58 

0 08 



Lunes 29 de Enero de 1883. 

Comisión provincial. 

Circular. 

nes de riqueza imponible sacada de los 
amillaramientns, expedidas por los Secre
tarios y revisadas por los Alcaldes. E n 
estos expedientes, una vez emitido dicta
men del Sindico, recaerá el fallodel Ayun
tamiento, siendo requisito esencial que se 

> consigne en cada uno, y no hacerlo cons
tar por referencia al acta de la declara
ción de soldados. Tan trascendental é 
importante es que los Ayuntamientos dic
ten su resolución en esta clase de expe
dientes declarando soldado ó exento del 
selvicio al mozo, que la Comisión no po
drá conocer de ningún caso en que el fa
llo no sea definitivo y terminante. 

Cuando la excepción se funde en el 
impedimento físico del padre, abuelo, 
hermano, etc., del mozo, los Ayunta
mientos procederán á su reconocimiento 
facultativo, y después de su resultado y 
de las demás diligencias del expediente 
fallarán en definitiva, remitiéndolo á la 
Comisión con el individuo reconocido; 
debiendo tener presente los Ayuntamien-

. . ^ e „ . tos que en ningún caso podrán excusarse 
operaciones del reemplazo y las de • de la formación de expeliente, aun cuan-
•ega en Caja se yeritiquen con la ¡ do las circunstancias de la excepción fue

sen notorias, constasen á los mismos y 
todos los 

E n la Gaceta de 24 del corriente se 
inserta el Real decreto de 23 del mismo 
llamando al servicio activo para el reem-
\ lazo del Ejercito C5.000 hombres de les 
sorteados en 31 de Diciembre último con 
arreglo al art . 10 de la ley, correspon
diendo en el reparto á la provincia de 
Madrid para el cupo activo 2.02(5 solda
dos do los 4.622 mozos que fueron sor
teados en la misma. Y como por Real or
den-circular de la misma fecha se dispo
ne sean entregados en Caja desde el ü al 
28 de Febrero próximo, según previene 
e l ar t . 130 de la ley, esta Comisión pro

v i n c i a l , siguiendo la práctica quo de an
t iguo se observa en estos casos, acuerda , 
dirigir una circular á los Ayuntamientos ', 
de la provincia y distritos de la capital 
fijando algunas reglas para que las dis- j 
t intas 
l a cntreg 
exact i tud y regularidad necesarias. 

Dado el corto plazo que por la ley y 
circular citada se fija para la entrega, 
deben los Ayuntamientos reunir con la 
debida anticipación las actas de la decla
ración de soldados para que puedan ha
cerse oportunamente en esta dependen
cia los trabajos preparatorios necesarios 
a l efecto. 

Kl Comisionado que el Ayuntamiento 
ha de nombrar con arreglo al art. 132 de 
la ley, traerá ¡as filiaciones de los mozos 
por triplicado y relación expresiva de las 
tallas de los mismos. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 86 de la misma ley, los Ayunta
mientos tienen facultades propias para la 
declaración de las excepciones conteni
das en la clase primera del cuadro, á 
menos que, según se expresa en el se
gundo párrafo de este artículo, medie re
clamación ó protesta que obligue á ser 
remitido el mozo á la decisión do esta 
Comisión provincial. 

La (alia mínima que la ley exige pa
ra el servicio activo es la <!<• l'Mo milí
metros; los que sin alcalizar á ella exce
dan de 1';')(.)(» serán destinados á los ba ta 
llones de De] osito como reclutas para 
caso de guerra , y los que no obtuviesen 
esta última talla, excluidos definitiva
mente y sin ninguna responsabilidad. 

Deben tener muy presente los Ayun
tamientos cuanto se dispone en el ar t . 124 
de la repetida ley, en virtud del cual de
berán ser presentados ante esta Comisión 
provincial todos lo8 mozos declarados 
para activo, los que á consecuencia de ex

estuvieren conformes todos los mozos 
responsables. 

Para justificar la excepción concedida 
por el apartado 6.° del art. 92 de la ley, 
no basta en el reconocimiento del hijo ía 
nota expresiva de la paternidad, según la 
Real orden de 13 do Junio de 1879, sino 
que debe acreditar el que pretenda exi
mirse como hijo de madre célibe, su re
conocimiento legal por el padre y certi
ficación de estado civil de aquella, expe
didas por el Juzgado municipal y por el 
Cura párroco correspondientes. 

Los mozos en quienes haya sobreveni
do desde la declaración de soldados hasta 
el ingreso en Caja a lguna de las excep
ciones contenidas en los artículos 90, 92 
x 93, podrán alegarla hasta el día seña
lado para el último de los actos expresa
dos, con arreglo al art. 123, debiéndose 
tener muy presente por los interesados lo 
dispuesto en el art. 104, en virtud del 
cual no les será oída por la Comisión uro-
viudal ninguna excepción que no hubie
se sido alegada ante el Ayuntamiento, á 
cuyo fin el Secretarñ»respectivo les expe
dirá el oportuno certificado expresivo de 
este extremo, á no ser que con arreglo al 
artículo 194 concurrieran en el mozo las 
circunstancias exigidas para ser otorga
das en la época del llamamiento y decla
ración de soldados, y que por no haber 
llegado á su noticia algún acontecimiento 
indispensable no pudieron alegarla en
tonces. 

El recurso de alzada ante el Ministe
rio de la Gobernación que concede el ar-

cepciones de mozos anteriores hayan de .. tículo 174, sólo será admitido cuando el 
ingresar en dicha situación como suplen- mozo que haya de reclamar se pre-
tes , y aquellos que por hallarse compren- ; senté ante la Comisión provincial el día 
d idoseu las-disposiciones de los artículos j señalado para el ingreso en Caja" del cupo 
87, 88 y 92'duben ser filiados cu los b a - í asiguado á su pueblo, cuya advertencia 
tallones do Depósito para prestar servicio I cuidarán muy especialmente los Ayun
tólo en caso de guerra; siendo voluntaria 1 taraicntoa de hacer á los interesados. 
la presentación de los demás que como 
excedentes de cupo activo han de ser de
clarados reclutas disponibles, si bien tie
nen obligación de hacerlo dónde y cuando 
el Jefe de su batallón Depósito les desig
n e . Y por último, quedan relevados en 
absoluto'de presentarse ante esta Comi
sión provincial los mozos declarados in
útiles por los Ayuntamientos como com
prendidos en la clase primera del cuadro, 
y los cortos de talla por no haber alean 

Tendrán muy en cuenta aquellas Cor
poraciones lo preceptuado en el art. 113, 
dando la mayor publicidad posible á 
cuanto se refiere al sorteo de décimas, 
cuyo resultado pueda afectar á los mozos 
responsables por falta de número para 
completar el cupo, y haciendo constar 
en los respectivos expedientes generales 
la práctica de las diligencias que al caso 
hacen referencia. 

Para la revisión de excepciones otor-
zado la de un metro 500 milímetros, siem- j gadas en reemplazos anteriores, v cuyas 
pre que en estos fallos no haya mediado * operaciones tendrán lugar en los días 
reclamación. t que oportunamente se fijarán, los Ayun-

La Comisión provincial revisará todos tamientos observarán lo dispuesto en los 
los fallos dictados por los Ayuntamientos, artículos 95 y 114 de la ley y lo que pre-
segun la facultad concedida por la ley en : ceptúa la Real órden-circular de 1.° de 
BU ar t . 115, y en su consecuencia los Co 
misionados traerán los expedientes de 
cuantas excepcioues legales hayan sido 
otorgadas, o sean las contenidas en el ar
tículo 92 y su concordante el 93, medie ó 
no reclamación de parte; advirtiendo que 
para la justificación de los extremos ale
gados no se exigirá otro papel que el de 
la clase de oficio, uniendo las partidas de 
bautismo de los que pretandan eximirse, 
las de los hermanos que éstos tengan, las 
de defunción de los padres y las de ca
samiento de aquellos, las certificacio-

Febrero último, por lo quo hace relación 
á los mozos que procedan de reemplazos 
anteriores al de ÍS82. 

Habiéndose resuelto por Real orden 
fecha 30 de Agosto último, expedida por 
el Excmo. Sr. Ministro do Hacienda, que 
las cantidades que entreguen los parti
culares para redimirse del servicio mili
tar ingresen en la Caja general de Depó
sitos como necesarios á disposición del 
Consejo de Redención, en vez de hacerlo 
en la Delegación de Hacienda como ve
nía practicándose hasta ahora, se hace 

saber á los Ayuntamientos con el fin de 
que á su vez lo adviertan á los mozos que 
deseen utilizar los beneficios de la re
dención. 

La Comisión provincial, por último, 
encarece á los Ayuntamientos de la pro
vincia la puntuaf observancia de las pre
cedentes reglas, así como de las demás 
disposiciones vigentes, confiando que sa
brán desplegar el celo y actividad nece
sarios para que servicio tan importan
te se cumplimente con la precisión y 
exactitud que requiere, evitando así los 
perjuicios que de otro modo se irrogarían 
á los interesados y prestando el verdade
ro acatamiento que merecen las órdenes 
del Gobierno de S. M. 

Madrid 25 de Enero de 1883.=E1 Vi
cepresidente, Domingo Peña Villarejo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ajiinlaiiiteiilos. 

Madrid . 
Este Excmo. Ayuutamiento ha acor

dado sacar á pública subasta el suminis
tro de sanguijuelas á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir desde el siguiente día en 
que se apruebe la subasta y terminará 
el 31 de Diciembre de 1885. 

La subasta tendrá lugar el día 9 del 
mes próximo, á las dos de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con 
sistorial, calle Imperial, núm. 10; los 
pliegos de condiciones y demás antece
dentes relativos á la licitación se halla
rán de manifiesto en el Negociado de Bo-
nefícencia de esta Secretaría de mi cargo, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 do Enero de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado sacar por tercera ve/, á pública su
basta el suministro de aparatos ortopédi
cos á las Casas de Socorro de esta capi
tal , cuyo servicio comenzará á regir 
desde el siguiente día en que se apruebe 
la subasta v terminará el 31 de Diciem
bre de 1883. 

La subasta tendrá lugar el día 8 del 
mes próximo, á las dos de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera (.'asa Con
sistorial, calle Imperial, núm. 10; los 
pliegos de condiciones y demás antece
dentes relativos á la licitación se halla
rán de mauifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo, 
todos los días no feriados que medien 
hasta del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de Enero de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernando». 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de leche »!o burras, cabras v vacas á 
las Casas de Socorro de esta capital, cuvo 
servicio comenzará á regir desde el día 
siguiente en que se apruebe la subasta 
y terminará el 31 de Diciembre de 1S85. 

La subasta tendrá lugar el día 9 del 
mes próximo, á la una y media de la tar
de, cu la sala de remates de la tercera Ca
sa Consistorial, calle Imperial, núm. 10; 
los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos á la licitación se halla
rán de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de F.nero de 1883.=E1 Se-
Sretario, lünrique Fernandez. 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado por tercera vez sacar á pública su
basta el suministro de pan á los Asilos 
de San Bemardino, situados en h ciudad 
de Alcalá de Henares, cuyo servicio co
menzará á regir desde el siguiente día en 
que se apruebe la subasta y terminará 
el 31 de Diciembre de 1883. 

La subasta, que se verificará el dia 8 
del mes próximo, á la una y media de la 

tarde, será doble, teniendo lugar una e r 
la tercera Casa Consistorial, calle I. 
rial, núm. 10, y la otra en las oficinas 
del segundo Asilo, establecido en la mea. 
cionada ciudad de Alcalá. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á la licitación se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de la Secretaría d e este 
Municipio, y en la oficina del citado es
tablecimiento, todos los días no feriados 
que medien hasta del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de Enero de 1883.=E1 
cretario, Enrique Fernandez. 

Colmenar de. <frreja. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Diciembre último. 

Dia 3 . 
Acordando que siendo dos los colegio? 

electorales de esta villa para la elección 
de Concejales, los mismos que habría de 
haber para la de Diputados provinciales, 
la votación del colegio denominado Arra
bal tuviese lugar en el local que ocupa 
la casa Hospital, calle del Convento, nú
mero 3 , v la del colegio denominado 
Villa, en el que ocupa la Casa Consisto
rial, presidiendo la mesa del primero el 
Sr. Alcalde D . Isidoro González v la del 
segundo el primer Teniente D. José Cas
tellanos, publicándose así para conoci
miento de los electores. 

Autorizar á D. Antonio Villagran, ve
cino de Madrid, para que reciba de la 
Caja de la Delegación de Hacienda de es
ta provincia el premio de expendicion de 
cédulas personales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1881-82. 

Coutestar á 1). Juan Fernandez y Al-
Bpyia que el terreno que existe frente de 
la puerta de su casa en la calle Escarcha* 
da no puede ser enajeuado porque es ne
cesario al servicio y desahogo del vecin
dario y no sobrante do la vía pública 6 
inútil, como ól asegura. 

Acceder á que se elimine de los libros 
registros á Gregorio García Diaz, que 
constaba inscrito como dueño de una 
tierra en la Vega de 900 estadales, por 
un censo que gravita sobre esta finca, y 
que se inscriba en ellos á Mariano Cor-
cobado, que la ha adquirido do aquel. 

Acordando facilitar cuantos datos y 
noticias fuesen posibles al Abogado Don 
Juan José Madrid para que conteste al 
escrito que la parto de Doña Ruperta Be
nito ha presentado en el Juzgado del par
tido en reclamación al Ayuutamiento de 
daños y perjuicios sufridos en la finca de 
Valdegredero. 

Lia 24. 

Declarando fijadas las cuentas muni
cipales del año económico de 1880-81 en 
la cantidad de 84.530 pesetas 39 cdnts. 
el cargo y en 73.180*05 la data, con 
8.340*84 de existencia para el ejercicio de 
l¡^ sl->2. y quo en cumplimiento de la 
ley se pasasen dichas cuentas á la Junta 
municipal, previa exposición al público 
por 15 días, con los documentos justifi
cativos. 

Quedando enterado de que el contra
tista del machaqueo de piedra del camino 
de la Cruz del Cuarto D. Victoriano Fer
nandez, por haber cumplido con el pliego 
de condiciones en la obra, podía retirar 
el depósito que tiene hecho en la Caja 
general. 

Dia 31 . 

Aprobando la distribución mensual do 
fondos para el mes de Enero, impor.tanto 
2.578 pesetas 41 cónts. 

Aprobando las listas de los que c ¡ o m 0 

contribuyentes y como Concejales tuguen 
derecho á votar' compromisarios para^ Se
na lores, y disponiendo que se fijasejn 8* 
Público, conforme dispone el art . 25 o\e 1* 
ley de 8 de Febrero de 1877. \ 

Aprobando las operaciones p r a c t i c a ^ 
para la rectificación del padrón de vcfctf" 
nos de esta villa y el resumen que 
acompaña, y que se anunciasen al pv 
blico para que dentro de la primera quirl 
cena de Enero se produjesen la3 recia] 
maciones que los residentes tuviesen 



a 
"bien hacer, á fin de resolver en su caso 
en la siguiente segunda quincena. 

. .Declarando que á pesar de acompañar 
á la instancia certificación facultativa, 
toda vez que es público se dedica á ejer
cicios corporales sin interrupción, no pro
cede acceder á la admisión de la renun
cia que fundada en mal estado de salud 
presentó de su cargo el Concejal D. To
más Alcolado y Fernandez. 

Disponiendo que del capítulo de Im
previstos del presupuesto corriente se sa
tisfaciesen al Notario D. Valerio Villalo
bos L Í pez las 42 pesetas v 75 cents, á 
que asciende la minuta de lionorarios en 
el otorgamiento de la escritura de contra
to entreoí Ayuntamiento y los Médicos 
municipales para la asistencia de los po
bres de la beneficencia. 

Colmenar de Oreja 24 de Enero de 
1 8 8 3 = El Alcalde, Isidoro Gonzalez.= 
E l Secretario, Saturnino Velasco. 

.Vtvnrerradn. 

La cuenta municipal ordinaria de esta 
localidad, correspondiente al año econó
mico de 1881-1882, y la adicional del 
ejercicio de ampliación del propio período, 
censurada por el Síndico y aprobada por 
el Ayuntamiento, se expone de manifies
to al público por término de 15 días 
para que las personas que gusten exami
narlas l:agan las observaciones que vie
ren convenientes; pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna y se someterán 
á la discusión definitiva do la Jun ta mu-
uia'pal. 

\ Í I \ acer rada 23 de Enero de 1883 .= 
El Alcalde. Mariano de la Rubia. 

V a l d a r a c e t e . 
Extracto tic los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa de Valdaracete 
en l¡.s sesiones celebradas durante los me
ses ce Octubre, Noviembre y Diciembre 

de 1SS2. 
MES DE OCTUBRE. 

Sísion del día 1.° 

A [-robada el acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES OFICIALES , no habiendo 
asuntos de que ocuparse, se levantó la se
sión. 

Día 8. 

No habiendo concurrido número sufi-
<-i< uto de Sres. Concejales, no pudo ce-
brarse la sesión ordinaria de dicho día. 

Dia 15. 
Leída el acta de la sesión anterior, fue" 

aprobada. Aprobando la cuenta presenta
da por D. José Tolmo del importe de los 
jornales y material empleado en la re
composición de la fuente pública, y acor
dando se exponga al público hasta el día 
21 del corriente. 

Quedando enterada la Corporación de 
que en la primera subasta celebrada el 
día 13 de este mes para arrendamiento 
de loa pastos del monte Robledal no ha 
habido licitadores, y de que se ha señala
do para la segunda' el día 27 del mismo. 

Dia 22 . 
Leida el acta de la anterior, fue* apro

bada. 
Quedó enterada la Corporación de no 

haberse presentado reclamación alguna 
contra la cuenta de gastos de recomposi
ción de la fuente pública. 

Admitiendo la renuncia que D. Va
lentín Monjas presenta del cargo de De
positario, y suspendiendo el nombramien
to del que ha de reemplazarle hasta la 
sesión inmediata. 

Din 29. 
No habiendo concurrido número su

ficiente de Sres. Concejales, no pudo 
tener efecto la sesión de este día. 

MES D E NOVIEMBRE. 

Dia 5. 
No habiendo asistido número suficien

te de Sres. Concejales, no pudo celebrar
se sesión. 

Dia 12. 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

«interior. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el primer trimestre de este 
año económico, acordando su remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador para que se pu
blique en el BOLETÍN* OFICIAL. 

Nombrando Depositario de fondos 
municipales á D. Bernando Huelves. 

Acordando verificar el día 26 del cor
riente el alistamiento para el reemplazo 
del ejército. 

Dia 19. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Quedando enterada la Corporación de 
que el día 21 del corriente tendrá efecto 
la tercera subasta para arrendamiento 
de los pastos del monte Robledal. 

Dada cuenta de que D. Bernardo 
Huelves manifiesta no puede aceptar el 
cargo de Depositario por sus muchos via
jes y ausencias, y en vista de que en esta 
villa no hay quien quiera admitir volunta
riamente dicho cargo, se sicordó declararle 
concejil y obligatorio, ratificando el nom
bramiento á favor de D. Bernardo Huel
ves y desestimando por tanto la excusa 
alegada por el mismo. 

Dia 26. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

A seguida y con asistencia del señor 
Cura párroco se verificó el alistamiento 
de mozos comprendidos en el próximo 
reemplazo, y lista de los que cumplen 
18 años hasta el día 31 de Diciembre de 
este año, según dispone la ley. 

MES D E DICIEMBRE. 

Dia 3 . 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Acordando proceder en este mes á la 
rectificación del empadronamiento gene
ral del vecindario, según dispone el ar
tículo 20 de la ley. 

Designando los días 13 y 24 del cor
riente para las subastas de los hornos de 
pan pertenecientes á los nropios. 

Acordando designar la sala consisto
rial como local para las elecciones pro
vinciales que deben verificarse el dia 17 
del corriente, y que se fijen al público 
les edictos de convocatoria y listas de 
electores, cumpliéndose todo lo demás 
que previene la novísima ley provincial. 

Dia 8. 

Se procedió á la rectificación del alis
tamiento para el reemplazo del ejército, 
según dispono la ley, extendiéndose el 
acta oportuna en el expediente. 

Día 10. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, y no habiendo asuntos de que ocu
parse, se levantó la sesión. 

Día 24. 

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se procedió á la formación de las 
listas electorales para Senadores, acor
dando se expongan al público desde el 
1.° al 20 de Enero próximo, según dis
pone la ley de 8 de Febrero de 1877. 

Terminada la rectificación del empa
dronamiento, se acordó su exposición ai 
público durante los 15 primeros días de 
Enero inmediato. 

Acordando que en atención á no que
dar número suficiente de Sres. Conceja
les para tomar acuerdo en Ia9 operacio
nes del reemplazo del ejército, por in
compatibilidad de varios de los actuales 
como parientes de los mozos comprendi
dos en el sorteo, se oficie á los Concejales 
del bienio anterior ¡ tara que concurran á 
las referidas operaciones, según determi
na el art . 101 de la ley: queden las mis
mas actúe como Presidente el segundo 
Teniente D. Hilario Altares, designando 
como Secretario.habilitado al efecto á 
D. Enrique Fernandez Espinosa, por ser 
también el de la Corporación pariente 
dentro del cuarto grado de uno de I09 
mozos, y nombrando talladores á Don 
Guillermo Pascual Navascués y D . Fio 
reucio Barcala. 

Rectificada la lista de las 70 familias 
que s c í u n el contrato con el Médico 
titular deben disfrutar asistencia gratis, 
se acordó remitir una copia de dicha lista 
al Sr. Profesor para su conocimiento. 

Concediendo dos meses de plazo al 
Recaudad r de repartimientos municipa
les de 1879 á 80 y 1880 á 81 para ulti
mar los expedientes ejecutivos é ingresar 
en la Depositaría las cantidades que 
adeuda, según la liquidación practicada 
por la comisión nombrado al efecto. 

Dia 30. 

Se cerró definitivamente la lista rec
tificada de alistamiento de mozos que 
deben ser incluidos en el próximo sorteo. 

Dia 3 1 . 

Se verificó el sorteo de mozos para el 
reemplazo del ejército con arreglo á la^ 
l e y de 28 de Ago.-to de 1878, reformada 
por la de 8 de Éuero de le82, extendién
dose la correspondiente acta detalla !a en 
el expediente. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Avuntamiento en sesión de este 
día. 

Valdaracete 21 de Enero de 1883 .= 
V.° B.°=E1 Alcalde accidental, Matías 
García Por re ro .=E1 Secretario, Nicolás 
García Porrero. 

Extracto de los acuerdis tomados por la 
Junta municipal de esta villa de Valdara
cete en la sesión celebrada el dia 1.* de 
Octubre de I&S2. única del trimestre úl
timo. 

Acordando designar á los Sres. Don 
Francisco García. D. Matías García Por
rero y D. Gabino Monjas, como Conceja
les, y D. Manuel Cuesta, I). José García 
y 1). Ildefonso Navarro como asociados, 
para que en representación del Ayunta
miento y Junta concurran el día 5 de es
te mes á la recepción provisional de las 
obras del camino vecinal de esta villa á 
la carretera de Carabaña á Estremera. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Avuntamiento en sesión de este 
día. 

Valdaracete 21 de Euero de 1883.= 
V.° B . °=E1 Alcalde accidental, Matías 
García Porrero .=E1 Secretario, Nicolás 
Carcía Porrero. 

I V o Y i t ó a s j;i liciaies. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

En virtud de providencia del Excelen
tísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Vicario eclesiástico de es
ta Corte y su partido, se cita y llama á 
Lorenzo Lechosa y Joaquín Ferreira, pa
ra que en el preciso é improrrogable tér
mino de 10 días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto, 
comparezcan eu este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, 
jiúm. 3, á prestar ó negar el consejo que 
su nieta Dolores Lechosa y Ferreira nece
sita para contraer matrimonio con Manuel 
Medina y García,* en la inteligencia que 
de no verificarlo se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 24 de Enero de 1883.=Elías 
Saez. 

JÜZOADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Cándido Agüera y Conexa, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término deocho días, 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la (iaeda, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del refr encuita rio 
á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que por estafa se le sigue con 

otros; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar. Asimismo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la captura de dicho su
jeto, dejándole en la cárcel de Villa á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Enero do 
18S3.=Sebastian Carrasco.=El Secreta
rio, Lino Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instanciadel dis
trito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente rsquisitoria se cita, 
llama y emplaza á José García Murcia, 
natural de Casas-Ibañcz, provincia de Al
bacete, de 46 años, casado, sastre, hijo 
de Pedro y de Francisca; señas particu
lares, es tuerto del ojo izquierdo; cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en los periódicos 
oficiales de esta provincia, comparezca 
ante e?te Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que le 
resultan eu causa criminal que se instru
ye, y á prestar declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento al referido que de no 
comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Por lo tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y encargo á los indi
viduos de la ronda judicial y guardia ci
vil que procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de hombres de es
ta villa del procesado José García Mur
cia, en donde le poudrán á disposición de 
este Juzgado, al que darán conocimiento. 

Dado en Madrid á 22 do Enero de 
1883. = Sebastian Carrasco. = Por su 
mandato, Javier de Burgos. 

ISucnuYlsta. 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del Sr. D. Emilio Ayllon Al-
tolagnirre, Magistrado de Audiencia ter
ritorial fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama á Benito 
Ugarte, con el fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca en el re
ferido Juzgado, sito en la casa^ llamada 
de los Canónigo?, plaza de las Salesas, 
número 3, á prestar declaración en causa 
que se instruve por el delito de robo. 

Madrid 17 Enero de 1 8 8 3 . - V . 0 B . ° = 
El Juez, Ayl lon.=E1 actuario, Lorenzo 
Sancho. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á D. Nicolás Izquierdo, que 
habitó en la calle de Latoneros, núm. 10, 
y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que en el preciso término de cinco días 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue en este Juz
gado por lesiones á Pedro Loeches y 
otros; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Enero de 1883. = 
V.° B . ° = A y l l o n . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

r . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Emilio Ayllon y Altolaguirre, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se cita y llama á 
Gregoria Málaga y Puente, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de ocho dias, contados desde 
la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
á ser oida sobre los cargos que la resul
tan de la causa en él iustruida por hurto 
de varias roñas de la propiedad de Doña 
Joaquina Molina y J iménez; bajo aperci
bimiento de que si no compareciese se 
procederá á lo que hubiese mgar . 

Madrid 2 de Euero de 1883.= 
V." B . ° = A y l l o n . = E l actuario, Antero 
Martin Insausti. 



4 Lunes 29 de Enero de 1883. 

Hospicio . 
D. José de Llauo y Alvarez. Magis 

trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuel Lis, de unos 30 
años de edad, de oficio cautero, de esta
tu ra alto, delgado, con bigote, y viste tra
j e de artesano, cuya demás filiación y 
domicilio se ignora, que como á las siete 
y media de la noche del día 8 del cor
riente estuvo con otros sujetos en la ta
berna de la calle del Cardenal Cisueros, 
número 6, para que en término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se sigue por lesiones 
inferidas en los citados día y hora y sitio 
á Fulgencio Fernandez Gutiérrez; previ
niéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar Y encargo á las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la deten
ción del referido Manuel Lis, poniéndole á 
mi disposición. 

Madrid 24 de Enero de 1883 .=José 
L lano .=El actuario, Francisco de Lau 
zas. 

Kn virtud ái providencia del señor 
Juez de primera instancia del distritodel 
Hospicio de esta Corte, dictada cues t e 
día, se requiere á Doña Carmen Algarra, 
viuda de D. Carlos Ferry , que ha vivido 
en la calle de Pelayo, núm. 59, segundo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de cinco dias comparezca 
en dicho Juzgado á satisfacer la cantidad 
de 219 pesetas 75 céntimos, importe de 
costas causadas en la Superioridad, vade 
más las posteriores á la ejecutoria cau 
sadas para su exacciou, á cuyo pago fue 
ron condenados en causa seguida á su 
instancia contra Pedro González Martí
nez por lesiones á la Doña Carmen; pre
viniéndola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 1« de Enero de 1883.=E1 ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

Dada en Madrid á 15 de Enero do 
1883.=José Llano .=Por mandado de su 
señoría, Federico Garnacha v J i m e u e z . = 
Es copia.=E1 actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Bloftpllnl. 
D Andrés Calleja v Sanche/ . Juez 

de primera instancia (Jéi distrito del Hos
pital de esta villa. 

For la presente y con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 3.° del art . $35 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á Higiuio Alonso Regidor, 
hijo* de Santiago y Luisa, natural de 
Fuente Cambrón (Soria), de 31 años de 
edad, viudo, jornalero, que ha tenido su 
último domicilio conocido en esta Corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del preciso término de 30 día3 
comparezca personalmente en este Juz 
gado ó en la cárcel de hombres de esta 
Corte á ampliar su declaración y respon
der de los cargos q u e ' le resultan en la 
causa criminal que contra él se siguo en 
el mismo por la Escribanía del que re
frenda por el delito de hurto de dos ca
jetillas de tabaco y un librillo do papel 
de fumar, cometido el día 18 de Noviem
bre último; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar . 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII D. G.), Rey de España, 
exhorto á todas las Autoridades del Uci-
no, y en el mío propio mando á todos los 
individuos de la policía judicial que prac
tiquen activas y eficaces diligencias en 
busca del referido Higinio Alonso Regi
dor, cuyas señas son: bajo de estatura, 
ojos y pelo negros, color pálido y barba 
poblada, remitiéndole en caso de ser ha-
Dido á la expresada cárcel de Villa á mi 
disposición; pues así lo he acordado en 
dicha causa. 

Madrid 22 do Enero de 1883.=An«hv.s 
Callejo.= Por mandado de su señoría, 
Licenciado Ángel González de Cordavias. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distritodel Hos
picio de esta capital, dictada en el día de 
hoy en causa criminal que instruye por 
tentativas de estafas á varias personas 
residentes en Italia, se cita á Manuel 
Avala é Ildefonso Delgado, ó á las per
sonas que con tales nombres recibían ó 
esperaban recibir correspondencias del 
extranjero, con señas el primero en la ca
lle del Tinte, núm. 5, principal, y el se
gundo en la del Amparo, núm. 79, prin 
cipal izquierda, hacia fin del año 
principios de 1881, para que comparez 
can en dicho Juzgado á prestar declara 
ciou dentro de cinco dias, á las dos de su 
tarde; previniéndoles que de no concur 
rir al primer llamamiento incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas; y si persistie 
ren en su resistencia, serán procesados 
como reos del delito de denegación de 
auxilio, previsto por el Código penal. 

Madrid 16 de Enero de lfc83.=El ac 
tuario, Lanzas. 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Emilio Barbeiro Abajo, hijo de 
José y de Petra, natural de esta capital, 
sin domicilio conocido, de 25 año3 de 
edad, de estado soltero, de oficio tapice 
ro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder en la causa 
que se le sigue por homicidio; aperci
biéndole que de no comparecer, tran?cur 
rido dicho término se le declarará rebel 
de, parándoleel perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero del Emilio Barbeiro Abajo, que 
antes se nombraba José Brea y Becerra, 
alias Barbeiro, procedan á su prisión, 
poniéndole en la cárcel de hombres. 

D . Manuel Maraüon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interinó de primera ins
tancia del distrito de la Latina de es ta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Fernandez Gar
cía, de 29 años de edad, viuda, trapera, 
natural de Tordesillas, provincia d e \ alla-
dolid, hija de Francisco v Manuela, que 
habitaba en la calle del Ventorrillo, nú
mero 8| cuarto bajo, la cual es de estatu
ra alta, pelo castaño, ojos azules, y visto 
pañuelo mantón color negTO á cuadros, 
toquilla encarnada, falda de lana gris y 
delantal á cuadros negros de percal: y 
Gabriela Campos Bermudez, de 35 años 
de edad, soltera, de profesión sus labores, 
natural de Casal de Es.ralona, provincia 
de Toledo, hija de León y de Lucía, que 
habitaba en el Pa^eo de Embajadores, 
número 11, piso segundo, la cual es de 
estatura regular , cara regular , nariz 
larga, ojos pardos, pelo negro, y viste 

Eañuelo fondo blanco con ramos á la ca-
eza, otro al cuello con rayas encama

das y azules, pañuelo mantón negro, fal
da de percal á cuadritos, gabán negro 
lar^o y zapatos de lona; á fin de que 
dentro del término de 10 días se presen
ten en este Juzgado para la práctica de 
un requerimiento acordado eu la causa 
que contra las mismas se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se las declarará rebeldes y con
tumaces. 

Ruego, sinembargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dichas su 
jetas, las detengan y conduzcan á la cár
cel de mujeres de esta Corte á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Mjuírid á 22 de Enero de 
1883.=Manuel Marañon.=Por mandado 
de su señoría, Jo3é T . Sánchez de las 
Matas. 

si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 11 de Enero de 1 8 8 3 . = 
V.° B . °=E1 Sr. Juez , J . Gonzalez.=EI 
Escribano, Manuel Viejo. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Matilde Dodero Encina, casada, 
de 36 años de edad, estatura alta, pelo 
negro, color moreno, ojos negros; viste 
traje ordinario de percal y pañuelo do 
merino negro; para que en término de 
ocho días se presente en la cárcel de 
mujeres de esta Corte para extinguir la 
pena impuesta á la misma en causa por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y miütares que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de la referida Matilde 
Dodero, que se dice haber vivido en la 
calle del Ave-María, núm. 10, dejándola 
en la cárcel de mujeres á mi disposición. 

Madrid 16 de Enero de 1883.=An
drés Calleja.=Por mandado de su seño
ría, José Ürtiz. 

I . ¡ I I I :ia 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capi
tal, dictada á mi testimonio, en causa 
criminal que se instruye en averiguación 
de las causas que produjeron la muerte 
de Aquilino Alonso Magan, hijo de Ge
naro y de Sabina, de estado viudo, de 75 
años de edad, de oficio jornalero, natural 
del pueblo del Viso, en la provincia de To
ledo, y vecino que fué de esta Corte con 
domicilio en la Ronda de Segovia, núme
ro 4, piso bajo, por medio del presente 
edicto se ofrece la referida causa á los 
parientes más próximos del finado, á fin 
de que dentro ael término de tercero día 
comparezcan en la audiencia del expre
sado Juzgado á manifestar si quieren ó 
no mostrarse parte en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1883.= 
Joaquín J i -

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é iuteriuo do primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Cor
te, distada á mi testimonio en causa cri
minal que se instruye en averiguación de 
las causas que produjeron la muerte de 
Josefa Bermudez, de oficio cigarrera, que 
habitó en la calle del "Rosario, núm. 29, 
cuarto en el patio, cuyas ilemás circuns
tancias no constan, por medio del presente 
edicto se ofrece la referida causa á los 
parientes más próximos de la finada, á 
fin de que dentro del término de tres 
dias comparezcan en la audiencia del 
expresado Juzgado á manifestar si quie
ren ó no mostrarse parte en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que eu otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 20 de Enero de 1883 .= 
V.° B . ° = M a r a ñ o n . = J u a n Joaquín J i 
ménez. 

U n i v e r s i d a d . 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, se cita y llama á 
1). Mariano Hermoso y Palacios*, casado, 
de 25 años de edad, que ha vivido calle 
de Lope do Vega, 50 y 52, principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
e n d término de ocho días se presente en 
este Juzgado á prestar declaración como 
testigo en la causa que se instruve con
tra D. José Hcliodoro Bernat s o W es-
TI' '' 1 B 

Madrid 16 Enero de 1883.=V.° B . ° = 
José González. = E 1 Escribano, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

D. José González Cabeza, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y e m p l a z o 
á Ignacio Rodas Medina ó Ignacio Lopes 
Medina, hijo de Ángel y de Agapita, na
tural de Fresno el Viejo, partido de Na
vas del Rey, soltero, dependieuto de co
mercio, de unos 14 años de edad, para 
que eu ol término de ocho dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta oficial, comparezca en el 
Juzgado de mi cargo á prestar declara
ción eu causa que se le sigue por hurto 
de 500 pesetas á Romualdo Cerezo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo ssrá. 
declarado en rebeldía, parándole el per
juicio quo haya lugar . 

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requie
ro, y do mi parte ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como militares,practi
quen eficaces diligencias para la busca, 
captura y prisión del indicado sujeto Ig 
nacio López ó Ignacio Rodas Medina, cu
yas señas son: estatura regular, en bue
nas carnes, color moreno, ojos negros, 
pelo idem, cara larga, y viste chaleco, 
pantalón y cazadora de paño, gorra y 
norcc.i'uíe-'. 

Madrid 8 de Enero de 1883.=José 
González Cabeza .=Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

.alcalá de SEcnarcs. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente hago saber que en es
te J uzgado y por la Escribanía del ac
tuario que da fe, me hallo instruyendo 
causa criminal de oficio en averiguación 
do quién s'.'a un hombre que ha sido ha
llado muerto el día 22 de Diciembre úl
timo en término de Rivas de Jarama, 
cuyas señas personales del mismo y ro
pas que vestía son las siguientes: estatu
ra regular, ojos azules, pelo negro, ce
jas idem, boca regular, barba piblada y 
corta; vestía cazadora de paño pateucur 
de color aplomado oscuro y rota por las 
mangas, chaleco también (le paño color 
de ceniza bastante usado, dos pares de 
pantalones, unos de los llamados meren
gues y encima otro de pana color de 
botella verde, calzado con borceguíes 
rotos por las suelas, sin medias ni calce
tines, camisa de retor blanco y una fa
ja negra en buen uso, sin nada en la ca
neza, v próximo á él se halló una gorra 
de piel fina en mediano uso, cuyo cadá
ver, según declaracion.de autopsia, falle
ció á causa de una apoplejía cerebral; y 
como no haya podido identificarse, con e l 
fin de ver si puede conseguirse y poder 
ofrecer esta causa á los parientes inmedia
tos al finado, cito, llamo y emplazo á las 
personas que conocieran al sujeto hal lado 
cadáver, comparezcan en este Juzgado, 
asi como á sus parientes, para que mani
fiesten quién sea y ofrecerles la causa, e n 
término de nueve días, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OPI-
ciALde esta provincia y Gaceta de Ma
drid; pues transcurrido que sea dicha 
término sin comparecer se dará á la cau
sa el curso quo corresponda 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
Enero de 1883.=Benigno F r a g a . = E L 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

V.° B . °=Marañon .=Juan 
menez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad, dictada á mi testimonio, en 
la causa criminal que se instruye por le
siones á Ramón Iglesias Aguiar, se cita 
y llama por término de 10 días al expre
sado Ramón Iglesias Aguiar, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias de su 
filiación se ignoran, para que comparez
ca en la sala-audieucia de este Juzgado , 
sito en el piso principal del Palacio de 
justicia, á prestar declaración en la men
cionada causa; bajo apercibimiento que 

Comandancia de la Guardia civil 
de la provincia de Madrid. 

El dia 31 del actual, á las doce de su 
mañana, se venderán en pública subasta 
tres caballos de desecho en el cuartel 
de Pajes, San Leonardo, 2 . 

Madrid 24 de Enero de 1883.=E1 pri
mer Jefe, Miguel García de La Chica. 
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